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Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad 
Dirección General de Políticas Migratorias 
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FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE PERSONAS MA-
YORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REFORMA Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE SERVICIOS 
SOCIALES COMUNITARIOS, COMUNIDAD GITANA, PERSONAS MIGRANTES, PERSONAS SIN HOGAR, 
SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PER-
SONAS LGTBI, ACCIÓN SOCIAL, VOLUNTARIADO, CONCILIACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, IN-
VESTIGACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA. 
  
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA 6. SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A 
PERSONAS INMIGRANTES Y EMIGRANTES TEMPORERAS ANDALUZAS Y SUS FAMILIAS.  
(Código de procedimiento: 24579)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

D) TIPOLOGÍA DE ENTIDAD SOLICITANTE:

de de de (BOJA nº de fecha )

1.NÚMERO DE EXPEDIENTE

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA
En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud mediante la cumplimentación 
de los siguientes apartados de la solicitud:

2.1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

2.2. PERIODO DE EJECUCIÓN REFORMULADO (fecha inicial / fecha final)

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

2.3. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA:

¿Se trata de un programa de continuidad? SÍ NO

En caso afirmativo, indicar el número de expediente:
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROGRAMA. PROVINCIA/S O LOCALIDAD/ES Y ZONAS DESFAVORECIDAS EN LAS QUE SE VA A EJECUTAR:

PROVINCIA (1) LOCALIDAD ZONA DESFAVORECIDA (2) 
(En caso de que no corresponda elegir "No procede")

PERSONAS BENEFICIARIAS
HOMBRES MUJERES OTROS

TOTAL
(1) En caso de ser actuaciones que se desarrollan en las ocho provincias andaluzas indicar “Autonómico”. 
(2) Ver lista de zonas desfavorecidas en la última hoja del formulario (indicar código y área de zona desfavorecida).
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)

2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, RESULTADOS ESPERADOS Y ESPACIO TEMPORAL: 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES RESULTADOS ESPERADOS ESPACIO TEMPORAL 
FECHA INICIO / FECHA FINAL

OG1: OE1:

OE2:

OE3:

/

/

/

OG2: OE4:

OE5:

OE6:

/

/

/

OG3: OE7:

OE8:

OE9:

/

/

/
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.6. DESCRIPCIÓN DE INDICADORES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS Y DEL VALOR ESTIMADO DE CADA INDICADOR:

TIPO DE INDICADOR ASOCIADO A: DENOMINACIÓN DEL INDICADOR VALOR ESTIMADO DEL INDICADOR

1. Indicador de impacto (asociado a un objetivo 
general) OG:

OG:

OG:

2. Indicador de resultado (asociado a un 
objetivo específico) OE:

OE:

OE:

3. Indicador de realización (asociado a una 
actividad)

Actividad:

Actividad:

Actividad:
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.7. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

2.7.1. GASTOS DE PERSONAL
2.7.1. A) GASTOS DE PERSONAL
Nº TOTAL DE 

TRABAJA- 
DORES/AS

Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS

HOMBRES MUJER OTROS

TIPO EMPLEO 
(CONSOLIDADO/ 

NUEVA CREACIÓN)

TITULACIÓN/ 
CATEGORIA  
(ver Anexo)

Nº HORAS 
SEMANALES 
IMPUTADAS

Nº DE 
MESES 

IMPUTADOS

PRESUPUESTO 
MENSUAL 

(1 TRABAJADOR/A)
TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL

2.7.1. B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios):

CONCEPTO TITULACIÓN/CATEGORIA 
EN LA QUE SE CONTRATA

Nº HORAS 
IMPUTADAS

PRECIO UNITARIO/ 
HORA TOTAL

SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)

TOTAL GASTOS DE PERSONAL

2.7.2. GASTOS CORRIENTES:
CONCEPTO IMPORTE

2.7.2.1. DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO (máx. 10% del importe concedido por la Consejería):
2.7.2.2. GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:

2.2.1. GASTOS GENERALES:
• Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos labo-

rales y otros.
• Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
• Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención concedida.
• Gastos de suministro. 
• Gastos necesarios de limpieza.
• Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa solicitado, con el lí-

mite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
• Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las 

actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
• Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de 

las actividades.
• Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del programa.
• Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del pro-

grama (hasta un máximo del 10% de la subvención concedida).
• Gastos de correos y mensajería. 
• Gastos de gestoría. 
• Material fungible.
• Gastos de seguridad.

SUBTOTAL 2.2.1. GASTOS GENERALES
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS:

• Material Farmacéutico.
• Desplazamiento de personas usuarias.
• Material de reprografía.
• Material de talleres.
• Gastos derivados de las actividades planteadas.
• Publicidad y propaganda.
• Gastos de ropería.
• Gastos de material de higiene personal. 
• Gastos de adquisición de alimentos. 
• Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
• Gastos de combustible. 
• Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

SUBTOTAL 2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS
2.7.2.3 COSTES INDIRECTOS (hasta un máximo del 10% del importe de la subvención concedida)

TOTAL GASTOS CORRIENTES
TOTAL PRESUPUESTO (personal + gastos corrientes)

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (Incluir las subvenciones concedidas indicadas en el apdo. 3)
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD

IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA
IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES

Fondos de la UE
Administración General del Estado
Comunidad Autónoma
Corporaciones Locales
Entidades privadas

TOTAL

2.8. PERSONAL VOLUNTARIO QUE COLABORA CON EL PROGRAMA

CUALIFICACIÓN/EXPERIENCIA FUNCIONES
PERSONAS VOLUNTARIAS

HOMBRES MUJER OTROS

TOTAL 
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.9. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS (máx. 100% del presupuesto total).

DESCRIPCIÓN PARTIDAS DEL PRESUPUESTO COSTE PREVISTO

TOTAL COSTE PREVISTO

3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA,  bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 
 ZONAS DESFAVORECIDAS

CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

040131 ALMERÍA ALMERÍA (capital) ARACELI-PIEDRAS REDONDAS-LOS ALMENDROS

040132 ALMERÍA ALMERÍA (capital) EL PUCHE

040133 ALMERÍA ALMERÍA (capital) FUENTECICA-QUEMADERO

040134 ALMERÍA ALMERÍA (capital) LA CHANCA-PESCADERÍA

049021 ALMERÍA EJIDO (EL) EL EJIDO CENTRO

049022 ALMERÍA EJIDO (EL) LAS NORIAS-SAN AGUSTÍN

049023 ALMERÍA EJIDO (EL) PAMPANICO (100 VIVIENDAS)

049031 ALMERÍA MOJONERA (LA) VENTA DEL VISO

040661 ALMERÍA NIJAR EL BARRANQUETE

040791 ALMERÍA ROQUETA DE MAR CTRA. LA MOJONERA-ROQUETAS

041021 ALMERÍA VICAR LA GANGOSA-VISTASOL

110041 CÁDIZ ALGECIRAS ZONA SUR ALGECIRAS

110061 CÁDIZ ARCOS DE LA FRONTERA ARCOS DE LA FRONTERA-SUR

110062 CÁDIZ ARCOS DE LA FRONTERA JÉDULA

110071 CÁDIZ BARBATE MONTARAZ

110121 CÁDIZ CADIZ (capital) BDA. DE LORETO, BDA. CERRO DEL MORO

110122 CÁDIZ CADIZ (capital) BDA. LA PAZ ,  BDA. GUILLEN MORENO

110151 CÁDIZ CHICLANA DE LA FRONTERA CHICLANA SUR (PLAZA MAYOR-FUENTE AMARGA)

110201 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DIST. OESTE (PICADUEÑAS)

110202 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DISTRITO OESTE JEREZ

110203 CÁDIZ JEREZ DE LA FRONTERA DISTRITO SUR JEREZ

110221 CÁDIZ LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA) BARRIADA EL JUNQUILLO

110222 CÁDIZ LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA) LA ATUNARA

110231 CÁDIZ MEDINA SIDONIA BARRIADA LA PAZ-BLAS INFANTE Y CONSTITUCIÓN

110271 CÁDIZ PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) BARRIO ALTO- SUDAMÉRICA

110291 CÁDIZ PUERTO SERRANO BARRIADA GUADALETE

110311 CÁDIZ SAN FERNANDO BARRIADA BAZÁN

110331 CÁDIZ SAN ROQUE BDA. DE PUENTE MAYORGA

110321 CÁDIZ SANLUCAR DE BARRAMEDA BARRIO ALTO Y BARRIO BAJO

140071 CÓRDOBA BAENA BARRIADA SAN PEDRO, EL SALVADOR Y LADERA SUR-
BAENA

140211 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) BARRIADA LAS PALMERAS

140212 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) DISTRITO SUR CORDOBA

140213 CÓRDOBA CÓRDOBA (capital) LAS MORERAS

140491 CÓRDOBA PALMA DEL RÍO BDA. V CENTENARIO Y OTRAS PALMA DEL RIO

140521 CÓRDOBA PEÑARROYA-PUEBLONUEVO PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

140561 CÓRDOBA PUENTE GENIL BDA.POETA JUAN REJANO, C.FRANCISCO DE QUEVEDO 
PUENTEGENIL

140562 CÓRDOBA PUENTE GENIL BAILÉN
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CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

180221 GRANADA ATARFE BARRIOS EL BARRANCO Y LA CAÑADA

180231 GRANADA BAZA CUEVAS DE BAZA

180791 GRANADA FUENTE VAQUEROS BARRIO DE SANTA ANA

180871 GRANADA GRANADA (capital) DISTRITO NORTE DE GRANADA

180872 GRANADA GRANADA (capital) SANTA ADELA

180891 GRANADA GUADIX CUEVAS DE GUADIX

180981 GRANADA HUÉSCAR BARRIO DE LAS CUEVAS

181051 GRANADA IZNALLOZ BARRIO DE LA PEÑA

181221 GRANADA LOJA ALCAZABA Y ALFAGUARA

181401 GRANADA MOTRIL HUERTA CARRASCO

181402 GRANADA MOTRIL SAN ANTONIO-ANCHA

181403 GRANADA MOTRIL VARADERO-SANTA ADELA

181581 GRANADA PINOS PUENTE BDA. LAS FLORES, BDA. LAS CUEVAS, CERRO FÁQUILA

210051 HUELVA ALMONTE BARRIO OBRERO DE ALMONTE

210251 HUELVA CORTEGANA BARRIO ERITA

210411 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO III (MARISMAS DEL ODIEL)

210412 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO V (EL TORREJON)

210413 HUELVA HUELVA (capital) DISTRITO VI (PEREZ CUBILLAS)

210414 HUELVA HUELVA (capital) LA ORDEN-PRINCIPE JUAN CARLOS

210421 HUELVA ISLA CRISTINA BARRIADA DEL ROCÍO

210491 HUELVA MINAS DE RIOTINTO ALTO DE LA MESA

210521 HUELVA NERVA LA GARZA, SAN ANTONIO, CEMENTERIO VIEJO, POZO 
BEBÉ

230051 JAÉN ANDÚJAR POLIGONO PUERTA DE MADRID DE ANDUJAR

230101 JAÉN BAILÉN BARRIOS PAQUITATORRES; 28 DE FEBRERO; BARRIO DEL 
PILAR; AVD.LINARES

230121 JAÉN BEAS DE SEGURA BARRIO VISTA ALEGRE; URB.PROFACIO; CASAS DEL 
MATADERO

230241 JAÉN CAROLINA (LA) BARRIO VIÑAS DEL REY; URB. PENIBÉTICA

230391 JAÉN GUARROMÁN GUARROMÁN

230501 JAÉN JAÉN (capital) BARRIOS SAN VICENTE PAUL, ANTONIO DIAZ Y LA 
MAGDALENA

230502 JAÉN JAÉN (capital) POLÍGONO EL VALLE

230551 JAÉN LINARES BARRIOS EL CERRO, LA ZARZUELA Y SAN ANTONIO

230552 JAÉN LINARES CTRA. LOS ARRAYANES; BARRIO LA ESPERANZA

230701 JAÉN POZO ALCÓN BARRIO ERA ALTA Y PICÓN HERNÁNDEZ

230921 JAÉN ÚBEDA BARRIOS LA ALAMEDA Y LOS CERROS

230971 JAÉN VILLANUEVA DEL ARZOBISPO VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

290121 MÁLAGA ÁLORA ÁLORA

290671 MÁLAGA MÁLAGA (capital) CAMPANILLAS-LOS ASPERONES-CASTAÑETAS

290672 MÁLAGA MÁLAGA (capital) DOS HERMANAS-NUEVO SAN ANDRÉS EL TORCAL

290673 MÁLAGA MÁLAGA (capital) LA CORTA

290674 MÁLAGA MÁLAGA (capital) MÁLAGA CENTRO CRUZ VERDE LAGUNILLAS
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CÓDIGO PROVINCIA MUNICIPIO ÁREA ZONA DESFAVORECIDA

290675 MÁLAGA MÁLAGA (capital) MÁLAGA CENTRO-TRINIDAD-PERCHEL

290676 MÁLAGA MÁLAGA (capital) PALMA-PALMILLA

290691 MÁLAGA MARBELLA LAS ALBARIZAS

290841 MÁLAGA RONDA DEHESA EL FUERTE-RONDA

299011 MÁLAGA TORREMOLINOS TORREMOLINOS NORTE

290941 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA CASAS DE LA VÍA

290942 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA CUESTA DEL VISILLO

290943 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA LA GLORIA

290944 MÁLAGA VÉLEZ-MÁLAGA PUEBLO NUEVO DE LA AXARQUÍA

410041 SEVILLA ALCALÁ DE GUADAÍRA ZONA NORTE ALCALÁ DE GUADAÍRA

410211 SEVILLA CAMAS LA PAÑOLETA-CAÑO RONCO

410341 SEVILLA CORIA DEL RÍO BDA. DEL LUCERO

410381 SEVILLA DOS HERMANAS IBARBURU,COSTA DEL SOL,LA JARANA,MIRAVALLE,LOS 
MONTECILLOS,EL CHAPARRAL,CERRO BLANCO

410551 SEVILLA LORA DEL RÍO BARRIO LAS VIÑAS

410651 SEVILLA MORÓN DE LA FRONTERA EL RANCHO

410691 SEVILLA PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA

410861 SEVILLA SAN JUAN DE AZNALFARACHE BDA. SANTA ISABEL

410911 SEVILLA SEVILLA (capital) BDA. EL CEREZO

410912 SEVILLA SEVILLA (capital) LA PLATA-PADRE PÍO-PALMETE

410913 SEVILLA SEVILLA (capital) POLIGONO NORTE - EL VACIE

410914 SEVILLA SEVILLA (capital) POLIGONO SUR DE SEVILLA

410915 SEVILLA SEVILLA (capital) TORREBLANCA DE LOS CAÑOS

410916 SEVILLA SEVILLA (capital) TRES BARRIOS - AMATE
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TITULACIÓN/CATEGORÍA EN LA QUE SE CONTRATA 

GRUPO I:
-Arqueólogo/a 
-Médico/a 
-Médico/a eriatra 
- Médico/a rehabilitador 
- Pedagogo/a 
- Psicólogo/a 
- Técnico/a ciencias de información 
- Traductor/a-corrector/a 
- Titulado/a superior
- Otro/as:

GRUPO II:
- Educador/a infantil 
- Diplomado/a en trabajo social o equivalente. 
- Diplomado/a enfermería 
- Educador/a 
- Educador/a de centros sociales 
- Fisioterapeuta 
- Logopeda 
- Monitor/a ocupacional 
- Perito/a judicial 
- Psicomotricista 
- Restaurador/a 
- Técnico/a de mantenimiento y servicios. 
- Técnico/a empresas y actividades turísticas. 
- Traductor/a-intérprete. 
- Titulado/a grado medio 
- Diplomado/a
- Otro/as:

GRUPO III:
- Personal administrativo/a 
- Analista de laboratorio 
- Conductor/a mecánico de primera 
- Corrector/a 
- Delineante 
- Encargado/a 
- Encargado/a de almacén 
- Encargado/a de artes gráficas 
- Personal técnico de servicios en centros 
- Personal técnico en interpretación de lengua de signos 
- Personal de interpretación e información 
- Dirección de cocina 
- Jefe de servicios técnicos y/o mantenimiento 
- Personal técnico en integración sociocultural 
- Monitor escolar 
- Personal técnico en integración social 
- Oficial 1ª de preimpresión de artes gráficas 
- Oficial 1ª impresión y manipulado de artes gráficas 
- Oficial 1ª oficios 
- Oficial tractorista de 1ª 
- Operador/a de ordenador 
- Personal operador de protección civil y telecomunicaciones 
- Perito/a judicial no diplomado 
- Profesor/a de prácticas 
- Técnico/a práctico no titulado 
- Técnico/a superior en educación infantil 
- Traductor/a intérprete
- Otro/as:
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GRUPO IV:
- Auxiliar administrativo/a 
- Auxiliar cuidador/a 
- Auxiliar de artes gráficas 
- Auxiliar de autopsia 
- Auxiliar de enfermería 
- Auxiliar de instituciones culturales 
- Auxiliar de laboratorio 
- Auxiliar operador de informática 
- Celador/a forestal 
- Auxiliar de cocina 
- Conductor/a 
- Auxiliar de servicios en centros 
- Monitor/a de deportes 
- Oficial 2ª impresión y manipulado de artes gráficas. 
- Oficial 2ª de oficios 
- Otro/as:

GRUPO V:
- Auxiliar sanitario 
- Personal asistente en restauración 
- Personal de servicios generales 
- Personal de oficios 
- Personal de limpieza y alojamiento
- Otro/as:
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE PERSONAS MA-YORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REFORMA Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, COMUNIDAD GITANA, PERSONAS MIGRANTES, PERSONAS SIN HOGAR, SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PER-SONAS LGTBI, ACCIÓN SOCIAL, VOLUNTARIADO, CONCILIACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, IN-VESTIGACIÓN E INNOVACIÓN SOCIAL, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA.
 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: LÍNEA 6. SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS INMIGRANTES Y EMIGRANTES TEMPORERAS ANDALUZAS Y SUS FAMILIAS. 
(Código de procedimiento: 24579)
CONVOCATORIA/EJERCICIO:
D) TIPOLOGÍA DE ENTIDAD SOLICITANTE:
)
1.NÚMERO DE EXPEDIENTE
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA
En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud mediante la cumplimentación de los siguientes apartados de la solicitud:
2.1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:
2.2. PERIODO DE EJECUCIÓN REFORMULADO (fecha inicial / fecha final)
Fecha inicial:
/
/
Fecha final:
/
/
2.3. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA:
¿Se trata de un programa de continuidad?
En caso afirmativo, indicar el número de expediente:
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROGRAMA. PROVINCIA/S O LOCALIDAD/ES Y ZONAS DESFAVORECIDAS EN LAS QUE SE VA A EJECUTAR:
PROVINCIA (1)
LOCALIDAD
ZONA DESFAVORECIDA (2)
(En caso de que no corresponda elegir "No procede")
PERSONAS BENEFICIARIAS
HOMBRES
MUJERES
OTROS
TOTAL
(1) En caso de ser actuaciones que se desarrollan en las ocho provincias andaluzas indicar “Autonómico”.
(2) Ver lista de zonas desfavorecidas en la última hoja del formulario (indicar código y área de zona desfavorecida).
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, RESULTADOS ESPERADOS Y ESPACIO TEMPORAL: 
OBJETIVOS GENERALES
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
ACTIVIDADES
RESULTADOS ESPERADOS
ESPACIO TEMPORAL FECHA INICIO / FECHA FINAL
OG1:
OE1:
OE2:
OE3:
/
/
/
OG2:
OE4:
OE5:
OE6:
/
/
/
OG3:
OE7:
OE8:
OE9:
/
/
/
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.6. DESCRIPCIÓN DE INDICADORES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS Y DEL VALOR ESTIMADO DE CADA INDICADOR:
TIPO DE INDICADOR
ASOCIADO A:
DENOMINACIÓN DEL INDICADOR
VALOR ESTIMADO DEL INDICADOR
1. Indicador de impacto (asociado a un objetivo general)
OG:
OG:
OG:
2. Indicador de resultado (asociado a un objetivo específico)
OE:
OE:
OE:
3. Indicador de realización (asociado a una actividad)
Actividad:
Actividad:
Actividad:
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.7. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA
2.7.1. GASTOS DE PERSONAL
2.7.1. A) GASTOS DE PERSONAL
Nº TOTAL DE TRABAJA- DORES/AS
Nº TOTAL DE TRABAJADORES/AS
HOMBRES
MUJER
OTROS
TIPO EMPLEO (CONSOLIDADO/ NUEVA CREACIÓN)
TITULACIÓN/ CATEGORIA  (ver Anexo)
Nº HORAS SEMANALES IMPUTADAS
Nº DE MESES IMPUTADOS
PRESUPUESTO MENSUAL (1 TRABAJADOR/A)
TOTAL
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL
2.7.1. B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios):
CONCEPTO
TITULACIÓN/CATEGORIA EN LA QUE SE CONTRATA
Nº HORAS IMPUTADAS
PRECIO UNITARIO/ HORA
TOTAL
SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)
TOTAL GASTOS DE PERSONAL
2.7.2. GASTOS CORRIENTES:
CONCEPTO
IMPORTE
2.7.2.1. DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO (máx. 10% del importe concedido por la Consejería):
2.7.2.2. GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:
2.2.1. GASTOS GENERALES:
• Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de riesgos labo-rales y otros.
• Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
• Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención concedida.
• Gastos de suministro. 
• Gastos necesarios de limpieza.
• Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa solicitado, con el lí-mite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
• Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
• Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
• Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del programa.
• Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del pro-grama (hasta un máximo del 10% de la subvención concedida).
• Gastos de correos y mensajería. 
• Gastos de gestoría. 
• Material fungible.
• Gastos de seguridad.
SUBTOTAL 2.2.1. GASTOS GENERALES
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS:
• Material Farmacéutico.
• Desplazamiento de personas usuarias.
• Material de reprografía.
• Material de talleres.
• Gastos derivados de las actividades planteadas.
• Publicidad y propaganda.
• Gastos de ropería.
• Gastos de material de higiene personal. 
• Gastos de adquisición de alimentos. 
• Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
• Gastos de combustible. 
• Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.
SUBTOTAL 2.2.2. GASTOS ESPECÍFICOS
2.7.2.3 COSTES INDIRECTOS (hasta un máximo del 10% del importe de la subvención concedida)
TOTAL GASTOS CORRIENTES
TOTAL PRESUPUESTO (personal + gastos corrientes)
IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (Incluir las subvenciones concedidas indicadas en el apdo. 3)
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD
IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA
IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES
Fondos de la UE
Administración General del Estado
Comunidad Autónoma
Corporaciones Locales
Entidades privadas
TOTAL
2.8. PERSONAL VOLUNTARIO QUE COLABORA CON EL PROGRAMA
CUALIFICACIÓN/EXPERIENCIA
FUNCIONES
PERSONAS VOLUNTARIAS
HOMBRES
MUJER
OTROS
TOTAL 
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROGRAMA (Continuación)
2.9. SUBCONTRATACIONES PREVISTAS (máx. 100% del presupuesto total).
DESCRIPCIÓN
PARTIDAS DEL PRESUPUESTO
COSTE PREVISTO
TOTAL COSTE PREVISTO
3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA,  bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ESTRATEGIA REGIONAL ANDALUZA PARA LA COHESIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL  ZONAS DESFAVORECIDAS
CÓDIGO
PROVINCIA
MUNICIPIO
ÁREA ZONA DESFAVORECIDA
040131
ALMERÍA
ALMERÍA (capital)
ARACELI-PIEDRAS REDONDAS-LOS ALMENDROS
040132
ALMERÍA
ALMERÍA (capital)
EL PUCHE
040133
ALMERÍA
ALMERÍA (capital)
FUENTECICA-QUEMADERO
040134
ALMERÍA
ALMERÍA (capital)
LA CHANCA-PESCADERÍA
049021
ALMERÍA
EJIDO (EL)
EL EJIDO CENTRO
049022
ALMERÍA
EJIDO (EL)
LAS NORIAS-SAN AGUSTÍN
049023
ALMERÍA
EJIDO (EL)
PAMPANICO (100 VIVIENDAS)
049031
ALMERÍA
MOJONERA (LA)
VENTA DEL VISO
040661
ALMERÍA
NIJAR
EL BARRANQUETE
040791
ALMERÍA
ROQUETA DE MAR
CTRA. LA MOJONERA-ROQUETAS
041021
ALMERÍA
VICAR
LA GANGOSA-VISTASOL
110041
CÁDIZ
ALGECIRAS
ZONA SUR ALGECIRAS
110061
CÁDIZ
ARCOS DE LA FRONTERA
ARCOS DE LA FRONTERA-SUR
110062
CÁDIZ
ARCOS DE LA FRONTERA
JÉDULA
110071
CÁDIZ
BARBATE
MONTARAZ
110121
CÁDIZ
CADIZ (capital)
BDA. DE LORETO, BDA. CERRO DEL MORO
110122
CÁDIZ
CADIZ (capital)
BDA. LA PAZ ,  BDA. GUILLEN MORENO
110151
CÁDIZ
CHICLANA DE LA FRONTERA
CHICLANA SUR (PLAZA MAYOR-FUENTE AMARGA)
110201
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA
DIST. OESTE (PICADUEÑAS)
110202
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA
DISTRITO OESTE JEREZ
110203
CÁDIZ
JEREZ DE LA FRONTERA
DISTRITO SUR JEREZ
110221
CÁDIZ
LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA)
BARRIADA EL JUNQUILLO
110222
CÁDIZ
LINEA DE LA CONCEPCIÓN (LA)
LA ATUNARA
110231
CÁDIZ
MEDINA SIDONIA
BARRIADA LA PAZ-BLAS INFANTE Y CONSTITUCIÓN
110271
CÁDIZ
PUERTO DE SANTA MARÍA (EL)
BARRIO ALTO- SUDAMÉRICA
110291
CÁDIZ
PUERTO SERRANO
BARRIADA GUADALETE
110311
CÁDIZ
SAN FERNANDO
BARRIADA BAZÁN
110331
CÁDIZ
SAN ROQUE
BDA. DE PUENTE MAYORGA
110321
CÁDIZ
SANLUCAR DE BARRAMEDA
BARRIO ALTO Y BARRIO BAJO
140071
CÓRDOBA
BAENA
BARRIADA SAN PEDRO, EL SALVADOR Y LADERA SUR-BAENA
140211
CÓRDOBA
CÓRDOBA (capital)
BARRIADA LAS PALMERAS
140212
CÓRDOBA
CÓRDOBA (capital)
DISTRITO SUR CORDOBA
140213
CÓRDOBA
CÓRDOBA (capital)
LAS MORERAS
140491
CÓRDOBA
PALMA DEL RÍO
BDA. V CENTENARIO Y OTRAS PALMA DEL RIO
140521
CÓRDOBA
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
140561
CÓRDOBA
PUENTE GENIL
BDA.POETA JUAN REJANO, C.FRANCISCO DE QUEVEDO PUENTEGENIL
140562
CÓRDOBA
PUENTE GENIL
BAILÉN
CÓDIGO
PROVINCIA
MUNICIPIO
ÁREA ZONA DESFAVORECIDA
180221
GRANADA
ATARFE
BARRIOS EL BARRANCO Y LA CAÑADA
180231
GRANADA
BAZA
CUEVAS DE BAZA
180791
GRANADA
FUENTE VAQUEROS
BARRIO DE SANTA ANA
180871
GRANADA
GRANADA (capital)
DISTRITO NORTE DE GRANADA
180872
GRANADA
GRANADA (capital)
SANTA ADELA
180891
GRANADA
GUADIX
CUEVAS DE GUADIX
180981
GRANADA
HUÉSCAR
BARRIO DE LAS CUEVAS
181051
GRANADA
IZNALLOZ
BARRIO DE LA PEÑA
181221
GRANADA
LOJA
ALCAZABA Y ALFAGUARA
181401
GRANADA
MOTRIL
HUERTA CARRASCO
181402
GRANADA
MOTRIL
SAN ANTONIO-ANCHA
181403
GRANADA
MOTRIL
VARADERO-SANTA ADELA
181581
GRANADA
PINOS PUENTE
BDA. LAS FLORES, BDA. LAS CUEVAS, CERRO FÁQUILA
210051
HUELVA
ALMONTE
BARRIO OBRERO DE ALMONTE
210251
HUELVA
CORTEGANA
BARRIO ERITA
210411
HUELVA
HUELVA (capital)
DISTRITO III (MARISMAS DEL ODIEL)
210412
HUELVA
HUELVA (capital)
DISTRITO V (EL TORREJON)
210413
HUELVA
HUELVA (capital)
DISTRITO VI (PEREZ CUBILLAS)
210414
HUELVA
HUELVA (capital)
LA ORDEN-PRINCIPE JUAN CARLOS
210421
HUELVA
ISLA CRISTINA
BARRIADA DEL ROCÍO
210491
HUELVA
MINAS DE RIOTINTO
ALTO DE LA MESA
210521
HUELVA
NERVA
LA GARZA, SAN ANTONIO, CEMENTERIO VIEJO, POZO BEBÉ
230051
JAÉN
ANDÚJAR
POLIGONO PUERTA DE MADRID DE ANDUJAR
230101
JAÉN
BAILÉN
BARRIOS PAQUITATORRES; 28 DE FEBRERO; BARRIO DEL PILAR; AVD.LINARES
230121
JAÉN
BEAS DE SEGURA
BARRIO VISTA ALEGRE; URB.PROFACIO; CASAS DEL MATADERO
230241
JAÉN
CAROLINA (LA)
BARRIO VIÑAS DEL REY; URB. PENIBÉTICA
230391
JAÉN
GUARROMÁN
GUARROMÁN
230501
JAÉN
JAÉN (capital)
BARRIOS SAN VICENTE PAUL, ANTONIO DIAZ Y LA MAGDALENA
230502
JAÉN
JAÉN (capital)
POLÍGONO EL VALLE
230551
JAÉN
LINARES
BARRIOS EL CERRO, LA ZARZUELA Y SAN ANTONIO
230552
JAÉN
LINARES
CTRA. LOS ARRAYANES; BARRIO LA ESPERANZA
230701
JAÉN
POZO ALCÓN
BARRIO ERA ALTA Y PICÓN HERNÁNDEZ
230921
JAÉN
ÚBEDA
BARRIOS LA ALAMEDA Y LOS CERROS
230971
JAÉN
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
290121
MÁLAGA
ÁLORA
ÁLORA
290671
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
CAMPANILLAS-LOS ASPERONES-CASTAÑETAS
290672
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
DOS HERMANAS-NUEVO SAN ANDRÉS EL TORCAL
290673
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
LA CORTA
290674
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
MÁLAGA CENTRO CRUZ VERDE LAGUNILLAS
CÓDIGO
PROVINCIA
MUNICIPIO
ÁREA ZONA DESFAVORECIDA
290675
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
MÁLAGA CENTRO-TRINIDAD-PERCHEL
290676
MÁLAGA
MÁLAGA (capital)
PALMA-PALMILLA
290691
MÁLAGA
MARBELLA
LAS ALBARIZAS
290841
MÁLAGA
RONDA
DEHESA EL FUERTE-RONDA
299011
MÁLAGA
TORREMOLINOS
TORREMOLINOS NORTE
290941
MÁLAGA
VÉLEZ-MÁLAGA
CASAS DE LA VÍA
290942
MÁLAGA
VÉLEZ-MÁLAGA
CUESTA DEL VISILLO
290943
MÁLAGA
VÉLEZ-MÁLAGA
LA GLORIA
290944
MÁLAGA
VÉLEZ-MÁLAGA
PUEBLO NUEVO DE LA AXARQUÍA
410041
SEVILLA
ALCALÁ DE GUADAÍRA
ZONA NORTE ALCALÁ DE GUADAÍRA
410211
SEVILLA
CAMAS
LA PAÑOLETA-CAÑO RONCO
410341
SEVILLA
CORIA DEL RÍO
BDA. DEL LUCERO
410381
SEVILLA
DOS HERMANAS
IBARBURU,COSTA DEL SOL,LA JARANA,MIRAVALLE,LOS MONTECILLOS,EL CHAPARRAL,CERRO BLANCO
410551
SEVILLA
LORA DEL RÍO
BARRIO LAS VIÑAS
410651
SEVILLA
MORÓN DE LA FRONTERA
EL RANCHO
410691
SEVILLA
PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS
LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
410861
SEVILLA
SAN JUAN DE AZNALFARACHE
BDA. SANTA ISABEL
410911
SEVILLA
SEVILLA (capital)
BDA. EL CEREZO
410912
SEVILLA
SEVILLA (capital)
LA PLATA-PADRE PÍO-PALMETE
410913
SEVILLA
SEVILLA (capital)
POLIGONO NORTE - EL VACIE
410914
SEVILLA
SEVILLA (capital)
POLIGONO SUR DE SEVILLA
410915
SEVILLA
SEVILLA (capital)
TORREBLANCA DE LOS CAÑOS
410916
SEVILLA
SEVILLA (capital)
TRES BARRIOS - AMATE
TITULACIÓN/CATEGORÍA EN LA QUE SE CONTRATA 
GRUPO I:
-Arqueólogo/a
-Médico/a
-Médico/a eriatra
- Médico/a rehabilitador
- Pedagogo/a
- Psicólogo/a
- Técnico/a ciencias de información
- Traductor/a-corrector/a
- Titulado/a superior
- Otro/as:
GRUPO II:
- Educador/a infantil
- Diplomado/a en trabajo social o equivalente.
- Diplomado/a enfermería
- Educador/a
- Educador/a de centros sociales
- Fisioterapeuta
- Logopeda
- Monitor/a ocupacional
- Perito/a judicial
- Psicomotricista
- Restaurador/a
- Técnico/a de mantenimiento y servicios.
- Técnico/a empresas y actividades turísticas.
- Traductor/a-intérprete.
- Titulado/a grado medio
- Diplomado/a
- Otro/as:
GRUPO III:
- Personal administrativo/a
- Analista de laboratorio
- Conductor/a mecánico de primera
- Corrector/a
- Delineante
- Encargado/a
- Encargado/a de almacén
- Encargado/a de artes gráficas
- Personal técnico de servicios en centros
- Personal técnico en interpretación de lengua de signos
- Personal de interpretación e información
- Dirección de cocina
- Jefe de servicios técnicos y/o mantenimiento
- Personal técnico en integración sociocultural
- Monitor escolar
- Personal técnico en integración social
- Oficial 1ª de preimpresión de artes gráficas
- Oficial 1ª impresión y manipulado de artes gráficas
- Oficial 1ª oficios
- Oficial tractorista de 1ª
- Operador/a de ordenador
- Personal operador de protección civil y telecomunicaciones
- Perito/a judicial no diplomado
- Profesor/a de prácticas
- Técnico/a práctico no titulado
- Técnico/a superior en educación infantil
- Traductor/a intérprete
- Otro/as:
GRUPO IV:
- Auxiliar administrativo/a
- Auxiliar cuidador/a
- Auxiliar de artes gráficas
- Auxiliar de autopsia
- Auxiliar de enfermería
- Auxiliar de instituciones culturales
- Auxiliar de laboratorio
- Auxiliar operador de informática
- Celador/a forestal
- Auxiliar de cocina
- Conductor/a
- Auxiliar de servicios en centros
- Monitor/a de deportes
- Oficial 2ª impresión y manipulado de artes gráficas.
- Oficial 2ª de oficios 
- Otro/as:
GRUPO V:
- Auxiliar sanitario
- Personal asistente en restauración
- Personal de servicios generales
- Personal de oficios
- Personal de limpieza y alojamiento
- Otro/as:
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